
REPÚBLICA DE COLOMBIA         

  
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Declarativo    
Rad. Nro. 11001310302420210034800 

 
Conforme a lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., se ORDENA 
a la parte demandante que en el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído, proceda a realizar la notificación de los 
demandados en las direcciones puestas en conocimiento mediante auto de 27 de 
septiembre de 2022, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
C.C.R. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


